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BREVE JUSTIFICACIÓN

La decisión propuesta se propone permitir que, en el contexto de una ampliación de capital 
aprobada por la Junta de Gobernadores del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo 
(BERD) los días 14 y 15 de mayo de 2010, la Unión Europea suscriba acciones no 
desembolsadas adicionales en el Banco. La decisión habilitará además al Gobernador del 
BERD que representa a la Unión Europea para la entrega del instrumento de subscripción 
correspondiente.

La Unión Europea1 se hizo miembro del BERD como consecuencia de la Decisión del 
Consejo de 19 de noviembre de 1990 relativa a la celebración del Convenio constitutivo del 
BERD (90/674/CEE). El capital inicial del BERD se fijó en 10 000 millones de ECU, de los 
que la UE suscribió un 3 %.

En 1996, los Gobernadores del BERD decidieron duplicar el capital autorizado del BERD, 
para lo que la UE suscribió 30 000 acciones adicionales de 10 000 EUR cada una, lo que 
elevó el capital suscrito por la UE a 600 millones de euros2. La participación porcentual de la 
UE en el capital total autorizado del BERD no cambió. La subscripción de acciones 
adicionales de la UE respondía a la Decisión del Consejo 97/135/CE, adoptada el 17 de 
febrero de 1997, relativa a la subscripción por la Comunidad Europea de nuevas acciones del 
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo como resultado de la decisión de duplicar su 
capital.

La Junta de Gobernadores decidió el pasado mes de mayo ampliar el capital del banco de 
20 000 a 30 000 millones de euros, con el fin de responder a la crisis financiera e intensificar 
sus actividades de apoyo en los países en los que opera. La ampliación de capital comprende 
1 000 millones de euros en acciones desembolsadas y 9 000 millones de euros en acciones 
nuevas no desembolsadas.

La propuesta consiste en generar el nuevo capital desembolsado transformando las reservas 
distribuibles acumuladas en capital social. Por lo tanto, esta operación no tendrá una 
repercusión inmediata en el presupuesto de la Unión. El riesgo proviene de la posibilidad de 
tener que solicitar capital adicional en el caso poco probable de una evolución negativa 
considerable de la cartera de inversiones del banco.

Después de esta operación, la UE seguirá manteniendo una cuota del 3,031 % en el BERD, 
con un aumento de la parte desembolsada de 157,50 millones de euros a 187,81 millones de 
euros y de la parte no desembolsada de 442,5 millones de euros a 712,63 millones de euros.

La parte no desembolsada del aumento del capital quedará reflejada en la partida 
presupuestaria «p.m.» 01 03 01 02, «Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo – Parte 
redimible del capital suscrito», introducida en el presupuesto de 2011.

                                               
1 De acuerdo con la Decisión 90/674/CEE del Consejo de 19 de noviembre de 1990, la UE está representada en 
el BERD por la Comisión.
2 El capital suscrito de la UE en el BERD estaba compuesto de 157,5 millones de euros de capital desembolsado 
y 442,5 millones de capital no desembolsado.
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ENMIENDAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, 
competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Decisión
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con arreglo a la Resolución 126 sobre 
la ampliación de capital autorizado, la 
emisión de acciones desembolsadas y el 
pago mediante reasignación de los ingresos 
netos, se aumenta el capital autorizado del 
BERD en 100 000 acciones 
desembolsadas, y se emite a cada miembro 
un número de acciones enteras, redondeado 
a la baja, en proporción a su actual 
participación en el capital. La parte 
desembolsada del aumento de capital se 
pagará mediante la integración en el capital 
de parte de las reservas de libre disposición 
del BERD. Todos los accionistas del 
BERD recibirán automáticamente acciones 
desembolsadas en proporción a su 
participación actual en el capital, sin que 
tengan que hacer ningún otro trámite. En 
consecuencia, se emiten a la UE 3 031 
nuevas acciones, cada una de ellas con un 
valor nominal de 10 000 euros, con lo cual 
el número de acciones desembolsadas de la 
UE aumenta situándose en 63 031 euros.

(3) Con arreglo a la Resolución 126 sobre 
la ampliación de capital autorizado, la 
emisión de acciones desembolsadas y el 
pago mediante reasignación de los ingresos 
netos, se aumenta el capital autorizado del 
BERD en 100 000 acciones 
desembolsadas, y se emite a cada miembro 
un número de acciones enteras, redondeado 
a la baja, en proporción a su actual 
participación en el capital. La parte 
desembolsada del aumento de capital se 
pagará mediante la integración en el capital 
de parte de las reservas de libre disposición 
del BERD. Por consiguiente, la presente 
Decisión no tiene incidencia directa en el 
presupuesto de la Unión. Todos los 
accionistas del BERD recibirán 
automáticamente acciones desembolsadas 
en proporción a su participación actual en 
el capital, sin que tengan que hacer ningún 
otro trámite. En consecuencia, se emiten a 
la UE 3 031 nuevas acciones, cada una de 
ellas con un valor nominal de 10 000 euros, 
con lo cual el número de acciones 
desembolsadas de la UE aumenta 
situándose en 63 031 euros.
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Enmienda 2

Propuesta de Decisión
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) El riesgo potencial de la parte no 
desembolsada del capital suscrito se 
refleja en la partida «p.m.» 01 03 01 02 
del presupuesto de la UE «Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo -
Parte redimible del capital suscrito». El 
Gobernador del BERD por la Unión 
Europea recordará a la Junta de 
Gobernadores, en caso necesario, que el 
BERD ha de seguir aplicando las mejores 
prácticas bancarias prudenciales para 
preservar su sólida posición en términos 
de capital y su calificación crediticia AAA 
y evitar una movilización del capital 
suscrito por la UE.

Enmienda 3

Propuesta de Decisión 
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Es procedente que la Unión Europea 
suscriba estas acciones adicionales con el 
fin de alcanzar sus objetivos en el campo 
de las relaciones económicas exteriores y 
de conservar sus derechos de voto relativos 
dentro del BERD.

(6) La presente Decisión brinda al BERD 
la oportunidad de aumentar sus 
actividades en los países en los que opera, 
aportando así una valiosa ayuda a las 
economías de esos países en épocas de 
disponibilidad de capital limitada. Es 
procedente que la Unión Europea suscriba 
estas acciones adicionales con el fin de 
alcanzar sus objetivos en el campo de las 
relaciones económicas exteriores y de 
conservar sus derechos de voto relativos 
dentro del BERD. El Gobernador del 
BERD por la Unión Europea propondrá, 
no obstante, que la Junta de 
Gobernadores estudie la posibilidad de 
reequilibrar el nivel del capital social 
relativo a préstamos y otras inversiones, a 
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fin de reducir la incidencia de la 
valoración del capital en el balance del 
BERD. Asimismo, el Gobernador del 
BERD por la Unión Europea deberá 
respaldar un mayor desarrollo de los 
instrumentos financieros, sobre la base de 
la cofinanciación entre el presupuesto de 
la UE y el del BERD, apoyando la 
realización de los objetivos de la UE y 
teniendo en cuenta que dicha cooperación 
debe ir acompañada de un control y una 
visibilidad mayores de los fondos públicos 
de la UE.
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